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Municipio de Cuautitlán, Estado de México 

Ayuntamiento Constitucional, 2025-2027 

Con fundamento en los artículos 30 y 31, fracciones I Quater y XXXVI; 48, fracción XIII 

Quinquies; 91, fracciones VIII, X y XIII; 160 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; 2, fracción II, y 68 de la Ley de Gobierno Digital del Estado de 

México y Municipios; y 4, 75 y 92, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Secretaría del 

Ayuntamiento difunde las disposiciones de observancia general aprobadas por el 

Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán para el periodo 2025–2027, así como 

aquellas que ordene la Junta de Gobierno del organismo público descentralizado de 

asistencia social denominado “Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Cuautitlán, Estado de México”. 

Estas disposiciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial “Gaceta Municipal”, así como en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento.  

Esta Gaceta Municipal también se podrá consultar en la página web oficial del 

Ayuntamiento: www.cuautitlán.gob.mx. 

 

El Secretario del Ayuntamiento 

 

Rúbrica 

Lic. Alberto Romero Reyes 

“Gobierno Humanista” 
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III. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, autorice al 

Municipio de Cuautitlán, Estado de México, para que por conducto de funcionarios 

legalmente facultados gestione y contrate con cualquier institución de crédito 

integrante del sistema financiero mexicano que ofrezca las mejores condiciones de 

mercado, un financiamiento hasta por la cantidad de $13,211,383.00 (trece millones 

doscientos once mil trescientos ochenta y tres pesos 00/100 M.N.); afectando como 

fuente de pago un porcentaje del derecho a recibir y los flujos de recursos que le 

correspondan del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 

las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN), de los ejercicios 

fiscales 2026 y 2027; y para que celebren los contratos o los convenios necesarios 

para formalizar el mecanismo de pago del o los financiamientos que individualmente 

contraten. 

 

(…) 

Hago constar que, por unanimidad de once votos a favor, el punto de acuerdo ha sido aprobado. 

(…) 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción III y 117 fracción VIII párrafo 

segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23 párrafo primero 

de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 33 y 50 

de la Ley de Coordinación Fiscal; 61 fracción XXXVII Bis de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 262 Bis del Código Financiero del Estado de México 

y Municipios; 29 párrafo primero de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y el 

Decreto número 242 publicado en el Periódico Oficial, Gaceta de Gobierno, Gobierno del 

Estado Libre y Soberano de México, el 17 de diciembre de 2025, el Ayuntamiento autoriza 

por unanimidad de votos al Municipio de Cuautitlán, Estado de México, para que por 

conducto de funcionarios legalmente facultados y en términos de Ley, gestione y contrate 

con cualquier Institución de Crédito integrante del Sistema Financiero Mexicano que 

ofrezca las mejores condiciones de mercado, a tasa fija uno o varios financiamientos, 

hasta por la cantidad de $13,211,383.00 (trece millones doscientos once mil trescientos 

ochenta y tres pesos 00/100 M.N.). 

El importe que se precisa en el párrafo anterior no comprende los intereses, comisiones 

y demás accesorios que se establecerán en el(los) instrumento(s) mediante el(los) 
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cual(es) se formalice(n) el(los) financiamiento(s) que el Municipio de Cuautitlán, Estado 

de México decida contratar con sustento en el presente Acuerdo. 

El Municipio de Cuautitlán, Estado de México deberá contratar el o los financiamientos 

materia del presente Acuerdo en el ejercicio fiscal 2026, pero deberá pagarlo en su 

totalidad en un plazo máximo de hasta 561 días naturales, contados a partir de la fecha 

de suscripción del contrato o de la primera disposición de los recursos del financiamiento, 

esto es, sin exceder el periodo constitucional de la presente Administración Municipal, es 

decir, del 30 de noviembre de 2027, contemplada como fecha de vencimiento, en el 

entendido que el contrato que al efecto se celebre deberá precisar: (i) el plazo máximo 

en días que será contado a partir de la fecha en que el Municipio de Cuautitlán, Estado 

de México suscriba el contrato correspondiente o ejerza la primera disposición de los 

recursos que le sean otorgados, y (ii) la fecha específica de vencimiento para el 

financiamiento de que se trate. 

La institución acreditante será la que presente las mejores condiciones de mercado para 

el Municipio de Cuautitlán, Estado de México, de acuerdo con el proceso competitivo que 

se lleve a cabo, asimismo la Tesorera Municipal deberá confirmar que el o los 

financiamientos que se autorizan fueron contratados bajo las mejores condiciones de 

mercado, en términos de lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Segundo. El Municipio de Cuautitlán, Estado de México deberá destinar los recursos que obtenga 

con el o los financiamientos que contrate con base en este Acuerdo, precisa y 

exclusivamente para financiar, incluido en su caso el Impuesto al Valor Agregado, 

inversiones públicas productivas consistentes en obras, acciones sociales básicas y/o 

inversiones que beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades con 

alto o muy alto nivel de rezago social, conforme a lo previsto en la Ley General de 

Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria, en particular en los siguientes 

rubros: agua potable, alcantarillado, drenaje, urbanización, electrificación rural y de 

colonias pobres, infraestructura básica del sector salud y educativo de conformidad con 

lo que dispone el artículo 33, Inciso A, Numeral I, de la Ley de Coordinación Fiscal y lo 

previsto en los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, 

emitidos por la Secretaría de Bienestar y publicados en el Diario Oficial de  la Federación 

el 24 de febrero de 2026 y/o los que los sustituyan o modifiquen, incluidas las que se 

efectúen de tiempo en tiempo, y que se consideren inversiones públicas productivas en 

términos de lo que dispone el artículo 2, fracción XXV, de la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Tercero. Se autoriza al Municipio de Cuautitlán, Estado de México para que por conducto de 

funcionarios legalmente facultados, afecte como fuente de pago de las obligaciones a su 
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cargo que deriven del o los financiamientos que contrate con base en el presente Acuerdo, 

incluidos el pago de capital, comisiones, intereses y accesorios hasta el 25% (veinticinco 

por ciento) del derecho a recibir y los flujos de recursos que anualmente le correspondan 

del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (“FAIS”), en la inteligencia que 

en tanto se encuentren vigentes el o los financiamientos que contrate o existan cantidades 

pendientes de pago, el Municipio de Cuautitlán, Estado de México podrá destinar para el 

pago del servicio de la deuda a su cargo, la cantidad que resulte mayor entre aplicar el 

25% (veinticinco por ciento) a los ingresos del FAIS que le corresponda recibir en el 

ejercicio fiscal que se encuentre transcurriendo, o bien en el año en que el financiamiento 

de que se trate hubiere sido contratado, en términos del artículo 50 de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

Cuarto. Se autoriza al Municipio de Cuautitlán, Estado de México para que, a través de 

funcionarios legalmente facultados, celebre un Convenio de Adhesión al contrato de 

Fideicomiso número 796 constituido por el Gobierno del Estado de México, como 

Fideicomitente y Fideicomisario en segundo lugar, con Ixe Banco, S.A., Institución de 

Banca Múltiple, Ixe Grupo Financiero, hoy Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de 

Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, como Fiduciario, o al Fideicomiso Irrevocable 

de Administración y Fuente de Pago que constituya o hubiera constituido el Gobierno del 

Estado de México a través de la Secretaría de Finanzas, como mecanismo de pago de 

los financiamientos que contraten los municipios de la entidad en términos del Decreto 

número 242 publicado en el Periódico Oficial, Gaceta del Gobierno, Gobierno del Estado 

Libre y Soberano de México, el 17 de diciembre de 2025, y en consecuencia se lleve a 

cabo la afectación del FAIS por parte del Municipio de Cuautitlán, Estado de México para 

el pago del o los financiamientos que se autorizan en el presente Acuerdo. 

Sin perjuicio de lo autorizado en el párrafo anterior, también se autoriza al Municipio de 

Cuautitlán, Estado de México para que, de resultar conveniente o necesario, a través de 

funcionarios legalmente facultados, celebre un Contrato de Mandato Especial I rrevocable 

para Actos de Dominio con el Poder Ejecutivo del Estado de México, en la forma y 

términos que en el mismo se establezcan y que cumpla con los mecanismos de pago de 

las obligaciones a su cargo que deriven del o los financiamientos que contrate con base 

en el presente Acuerdo con cargo al FAIS. 

El Municipio de Cuautitlán, Estado de México deberá abstenerse de realizar cualquier 

acción tendiente a revertir la afectación de hasta el 25% (veinticinco por ciento) del 

derecho a recibir y los flujos de recursos que anualmente le correspondan de los ingresos 

del FAIS, y que otorgue como fuente de pago del o los financiamientos que contrate con 

base en la presente autorización, en tanto existan adeudos a su cargo que deriven del 

mismo; en tal virtud, la revocación de la afectación únicamente procederá cuando el 

Municipio de Cuautitlán, Estado de México cuente con autorización previa y por escrito 
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emitida por funcionario(s) legalmente facultado(s) para representar a la institución 

acreditante. 

Quinto. Se autoriza al Municipio de Cuautitlán, Estado de México para que a través de 

funcionarios legalmente facultados realice todas las gestiones, negociaciones, solicitudes 

y trámites necesarios para que: (i) celebre el o (los) contrato(s) con el objeto de formalizar 

los financiamientos autorizados en el presente Acuerdo; (ii)  celebre el Convenio de 

Adhesión al Fideicomiso número 796 constituido por el Gobierno del Estado de México, 

como Fideicomitente y Fideicomisario en segundo lugar, con Ixe Banco, S.A., Institución 

de Banca Múltiple, Ixe Grupo Financiero, hoy Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución 

de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, como fiduciario, o el Contrato de Mandato 

Especial Irrevocable para Actos de Dominio con el Poder Ejecutivo del  Estado de México 

para formalizar el mecanismo de pago con cargo al FAIS; (iii) pacte los términos y 

condiciones bajo las modalidades que considere más convenientes para contratar el o los 

financiamientos; (iv) realice cualquier acto para cumplir con sus disposiciones y/o con lo 

pactado en los contratos que con base en éste se celebren, como son, enunciativa pero 

no limitativamente, girar instrucciones irrevocables o modificarlas, realizar notificaciones, 

presentar avisos e información, solicitar inscripciones en registros, entre otros y (v) firme 

los actos jurídicos que se requieran para formalizar lo autorizado en el presente Acuerdo.  

Asimismo, se autoriza designar al titular de la Tesorería Municipal de este Ayuntamiento 

para suscribir aquellos actos jurídicos necesarios para disponer de los recursos del o los 

financiamientos aquí autorizados, en términos del instrumento que al efecto se formalice. 

Sexto. El importe del o los financiamientos que contrate el Municipio de Cuautitlán, Estado de 

México en el ejercicio fiscal 2026, con base en lo que se autoriza en el presente Acuerdo 

y lo autorizado en el Decreto número 242 publicado en el Periódico Oficial, Gaceta de 

Gobierno, Gobierno del Estado Libre y Soberano de México el 17 de diciembre de 2025, 

será considerado ingreso por financiamiento o deuda en dicho ejercicio fiscal, con 

independencia de que se encuentre previsto o no en su Ley de Ingresos para el ejercicio 

fiscal de que se trate, en el entendido que dicho importe se entenderá incorporado y 

formará parte de la Ley de Ingresos de este Municipio para el ejercicio fiscal 2026, en 

consecuencia dicha Ley, se tendría por modificada. 

Asimismo, se autoriza la modificación al Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 

2026 para considerar el importe que permita realizar las erogaciones para el pago del 

servicio de la deuda a su respectivo cargo, que derive del o los financiamientos 

contratados, e informará del ingreso y su aplicación al rendir la cuenta pública.  

Adicionalmente, tratándose del ejercicio fiscal 2027, el Municipio de Cuautitlán, Estado 

de México deberá prever anualmente en su Presupuesto de Egresos, en tanto existan 

obligaciones a su cargo pendientes de pago que deriven del o los financiamientos que 
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contrate con base en la presente autorización, el importe o partida que permita realizar 

las erogaciones para el pago del servicio de la deuda en cada ejercicio fiscal, bajo los 

términos contratados, hasta la total liquidación del o los financiamientos formalizados. 

Séptimo. Se autoriza al Municipio de Cuautitlán, Estado de México para que en el supuesto de que 

resulte necesario o conveniente, celebre el(los) instrumento(s) legal(es) que se 

requiera(n) para reestructurar o modificar el o los financiamientos que hubiere contratado 

con base en la presente autorización, a fin de ajustar los montos, términos, condiciones, 

plazos, comisiones, tasas de interés, fuentes de pago, convenios, mandatos, 

instrucciones irrevocables, e inclusive modificar el perfil de amortización de principal del 

o los financiamientos que se contraten, siempre que aún no hayan sido dispuestos; 

siempre que no se incremente el monto de endeudamiento ni el plazo máximo autorizado 

en este Acuerdo. 

Octavo. Las obligaciones que deriven del o los financiamientos que contrate el Municipio de 

Cuautitlán, Estado de México con sustento en el presente Acuerdo, constituirán deuda 

pública, en consecuencia, deberán inscribirse en el Registro de Deuda Pública del Estado 

México a cargo de la Secretaría de Finanzas y ante el Registro Público Único de 

Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios a cargo de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos de las disposiciones legales y 

administrativas aplicables. 

Noveno. Se debe de observar la normativa aplicable para la planeación, programación, 

presupuestación, destino, uso y seguimiento de los recursos correspondientes al FAIS, 

previo, durante y después de la contratación del financiamiento que se autoriza.  

Décimo. El Ayuntamiento instruye a su Secretario para que el contenido de los presentes puntos 

de acuerdo sean: 

A. Comunicados a las personas titulares de la Tesorería Municipal, de la Consejería 

Jurídica, de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, de 

la Dirección de Obras Públicas y del Órgano Interno de Control, a fin de que 

procedan a su ejecución en los términos aprobados, conforme al ámbito de sus 

respectivas competencias; y 

B. Publicados en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para todos los efectos 

legales, de difusión y administrativos a que haya lugar. 

(…) 
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El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cuautitlán, 

Estado de México, para el periodo 2025-2027 

La Presidenta Municipal Constitucional 

 

Rúbrica 

Licenciada Juana Carrillo Luna 

 

El Síndico Municipal 

 

Rúbrica 

Licenciado Ulises Sánchez Ortega 

 

La Primera Regidora 

 

Rúbrica 

Licenciada Eveline Escobar Castro 

El Segundo Regidor 

 

Rúbrica 

Ciudadano José Abraham Sánchez Hernández 

 

La Tercera Regidora 

 

Rúbrica 

Licenciada Carolina Ruiz Sánchez 

El Cuarto Regidor 

 

Rúbrica 

Ciudadano Carlos Félix Vega Contreras 

 

La Quinta Regidora 

 

Rúbrica 

Ciudadana Aurora Paulina Vázquez Ríos 

 

El Sexto Regidor 

 

Rúbrica 

Licenciado Ignacio Andrade Calderón 

La Séptima Regidora 

 

Rúbrica 

Maestra Beatriz Balanzar Sánchez 
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El Octavo Regidor 

 

Rúbrica 

Ciudadano Denny Hernández Trinidad 

 

La Novena Regidora 

 

Rúbrica 

Ciudadana Sonia González Torres 

 

El Secretario del Ayuntamiento 

 

Rúbrica 

Licenciado Alberto Romero Reyes 

“GOBIERNO HUMANISTA” 


